
El Instituto Nacional de Antropología e Historia fue 
creado en el periodo presidencial de Lázaro Cár-

denas,  a través de la ley promulgada el 3 de febre-
ro de 1939, con el objeto de ser un organismo capaz 
de cumplir con una función eficaz en la investiga-
ción, restauración, conservación y difusión del patri-
monio cultural mexicano.

Fue un acontecimiento de suma importancia, to-
mando en cuenta el pasado glorioso de México, de 
la época prehispánica y virreinal, que dejaron un le-
gado de invaluable material e inmaterial, digno de 
ser preservado para las generaciones futuras.

Desde aquel entonces, a lo largo del país ya se to-
maba conciencia de la valía de este bagaje patri-
monial, iniciándose la creación de recintos museísti-
cos. En el caso de Campeche, en 1940 se establece 
el Museo de Arqueología, Historia y Etnografía, que 
tenía como finalidad la exhibición y difusión de pie-
zas arqueológicas e históricas del territorio campe-
chano.

Campeche a la fecha representa, un lugar favore-
cido en cuanto a monumentos históricos, sitios ar-
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queológicos y manifestaciones inmateriales; por lo 
que era necesario tomar acciones concretas para 
la protección y conservación del mismo, por ello, en 
1985 se funda un Centro INAH en nuestra región, ca-
paz de funcionar de acuerdo a lo establecido en la 
ley orgánica de este instituto. 

Lo demás es historia, ya son 30 años de caminar en 
esta aventura de colaboración con la sociedad cam-
pechana y con otras instituciones educativas y de in-
vestigación,  el INAH Campeche resguarda 4 museos, 
16 zonas arqueológicas abiertas al público, activida-
des lúdicas infantiles, talleres técnicos legales en las 
población en comunidades, biblioteca, peritajes ar-
queológicos y antropológicos, materiales de difusión 
(artículos y demás publicaciones), y mucho más. 

En esta ocasión nos mostramos orgullosos de nuestros 
logros y con el ánimo encendido para seguir adelan-
te en nuestra labor y para festejar muchos años más 
en esta tarea que se nos ha encomendado.

Lirio Guadalupe Suárez Améndola
Delegada    
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